
 

 

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL 
COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO 
Formato AC- 2 

"Aviso de Constitución e inicio de funcionamiento 
 de las agencias de colocación sin fines de lucro" 

 
 

 
A. Datos generales 

Nombre, denominación o razón social (En caso de persona física, anotar apellido, paterno, apellido materno y nombre(s)) 

 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes (SHCP) Escritura Pública
*
 (Protocolización del Acta 

Constitutiva) 

 
 

            Número fecha Notario Público 

   

Domicilio  
Calle No. Ext.  No. Int. Colonia 
 
 
 

Municipio o Delegación Política Entidad federativa Código postal 
 
 
 

  
 

    

Teléfono(s) Correo electrónico 

 
 
 

 
 

 
 

 
B. Principales servicios que proporciona 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
C. Cuota de 
recuperación 

SI 
 

NO 

Monto  
 

 
 
 

                                                 
*
 En caso de Personas morales. 



 

 

 
D. Personal* 

 
Número de personas que trabajan  
 
Número de personas que serán empleados  
 

 
E. Sucursales 
 

SI 
 

NO 

Número  
 
En caso de respuesta afirmativa, deberá acompañar el Formato AC-3 “Información de sucursales”  

 
 
 
F. Inicio de operaciones 

 
Fecha de inicio de operaciones 

 
__/__/____ 

(DD/MM/AAAA) 

 
 
G. Documentación anexa (original y copia) 
 
Identificación Oficial (tratándose de personas 
físicas). 

 Documento para acreditar la personalidad 
jurídica del representante. 

 

Copia certificada de la escritura pública, en la 
que se protocolizó el acta constitutiva, así como 
de sus reformas, en su caso (tratándose de 
personas morales). 

 Constancia de domicilio de la agencia de 
colocación. 

 

Constancia de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 
 

   

 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá difundir y publicar la información contenida en la presente 
solicitud en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

 
 
 
 
 
 

FIRMA 
 

 
 

                                                 
*No es obligatorio proporcionar la información a que se refieren los apartados “B. Principales servicios que proporciona” y “D. Personal”. El 

incumplimiento de dichos requisitos no será motivo para que se niegue al solicitante la emisión de la constancia de registro correspondiente. 

 

 


